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Estudio preliminar

Una filosofía «moral» de la historia

Pronto se ve que la Ilustración es algo sencillo en teoría, 

pero que resulta muy arduo y lento de poner en práctica.

Crítica del discernimiento, Ak. V 294 nota.

I. Kant y la Ilustración1

El siglo XVIII es conocido en términos historiográficos 
como «el Siglo de las Luces». Los pensadores de aquella 
época estaban convencidos de poder acabar con las tinie-
blas del oscurantismo y entendieron que su misión con-
sistía en alumbrar al género humano con la luz del pensa-
miento racional. Tal era el fantasma que recorría la 
Europa de aquel entonces. En Inglaterra se llamaban 
freethinker, en Francia philosophes y en Alemania 
Aufklärer. Pero ya fueran librepensadores ingleses, filó-
sofos franceses o ilustrados alemanes, todos ellos com-
partían un mismo culto: el confiar en que con las luces de 
la razón podían combatir toda superstición y transformar 
el orden establecido «civilizando a la humanidad», por 
utilizar la expresión de Voltaire. Mientras Diderot impul-

1. Este primer apartado del estudio preliminar fue publicado con an-
terioridad en el número 25 de la revista Isegoría (2001).
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sa el magno proyecto de la Enciclopedia, Kant emprende 
su crítica de la razón, instituyendo un tribunal que garan-
tice sus pretensiones legítimas y cancele cualquier pre-
sunción infundada, no mediante argumentos de autori-
dad, sino a través de las leyes eternas e inmutables que la 
propia razón posee. Todo ha de someterse al dictamen de 
semejante tribunal presidido por la razón humana y aque-
llo que pretenda zafarse de tal crítica, como sería el caso 
de la religión revelada o la legislación codificada, suscita 
una justificada sospecha en contra suya, pues la razón 
sólo dispensa su respeto hacia «lo que puede resistir un 
examen público y libre»2. Este dictamen, contenido en el 
prólogo a la primera edición de su Crítica de la razón pura
(1781), anuncia las líneas maestras del razonamiento se-
guido por Kant en el opúscu lo que nos ocupa.

Su Contestación a la pregunta: ¿Qué es la Ilustración?
es publicada en 1784 por la Berlinische Monatsschrift, la 
Revista mensual de Berlín. Kant ha cumplido 60 años y 
es bien conocido como el autor de la Crítica de la razón 
pura. Además, aunque no ha publicado nada en la década 
de 1770, su fama como docente universitario había trans-
cendido las fronteras de su Königsberg natal, confirién-
dole un enorme prestigio en toda Europa. Su propósito 
en el aula no era enseñar filosofía, sino aprender a filoso-
far3, tal como señalaba en el anuncio de los cursos que 

2. Cfr. Crítica de la razón pura. A XI-XII.
3. Aparte del conocido locus clásico, Kant dice también «No tengo la 
intención de enseñar � losofía, sino de enseñar a � losofar» en una hoja 
inédita recién descubierta, cuya versión castellana (realizada por Ana 
Carolina Gutiérrez-Xivillé) se ha publicado bajo el título de Un regalo 
para Rose Burger. Notas y comentarios sobre una recién hallada hoja 
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impartía sobre las más variopintas materias: antropolo-
gía, ética, filosofía del derecho, filosofía de la religión, 
geografía, lógica, pedagogía o metafísica.

Un antiguo discípulo suyo –nada menos que Herder– 
nos comenta lo siguiente a propósito del magisterio kan-
tiano: «Tuve la suerte de tener como profesor a un gran 
filósofo al que considero un auténtico maestro de la hu-
manidad. Este hombre poseía por aquel entonces la vive-
za propia de un muchacho, cualidad que parece no ha-
berle abandonado en su madurez. Su ancha frente, hecha 
para pensar, era la sede de un gozo y de una amenidad 
inagotables; de sus labios fluía un discurso pletórico de 
pensamientos. Las anécdotas, el humor y el ingenio se ha-
llaban constantemente a su servicio, de manera que sus 
lecciones resultaban siempre tan instructivas como entre-
tenidas. En sus clases se analizaban las últimas obras de 
Rousseau con un entusiasmo sólo comparable a la minu-
ciosidad aplicada al examen de las doctrinas de Leibniz, 
Wolff, Baumgarten o Hume, por no mentar la perspica-
cia derrochada a la hora de exponer las leyes naturales 
concebidas por Kepler y Newton; ningún hallazgo era 
menospreciado para mejor explicar el conocimiento de la 
Naturaleza y el valor moral del ser humano. La historia del 
hombre, de los pueblos y de la Naturaleza, las ciencias 
naturales, las matemáticas y la experiencia: tales eran las 
fuentes con que este filósofo animaba sus lecciones y su 
trato. Nada digno de ser conocido le era indiferente; nin-
guna cábala o secta, así como tampoco ventaja ni ambi-

suelta de Kant, editada por Steve Naragon y Werner Stark, Isegoría 48 
(junio, 2013). p. 333.
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ción algunas, empañaron jamás su insobornable pasión 
por dilucidar y difundir la verdad. Sus alumnos no reci-
bían otra consigna salvo la de pensar por cuenta propia;
nada le fue nunca más ajeno que el despotismo. Este 
hombre, cuyo nombre invoco con la mayor gratitud y el 
máximo respeto, no es otro que Immanuel Kant»4.

Así pues, al querer definir el término «Ilustración», 
Kant viene a identificarla con su propio quehacer como 
profesor universitario. Sus alumnos –según el testimonio 
de Herder– no recibían otra consigna que la de pensar 
por sí mismos y ésa será justamente la divisa del movi-
miento ilustrado: ¡atreverse a pensar! Acostumbrarse a 
ejercitar nuestra propia inteligencia sin seguir necesaria-
mente las pautas determinadas por cualquier otro. El 
hombre debe aprender a emanciparse de toda tutela y 
alcanzar una madurez intelectual que suele rehuir por 
simple comodidad.

1. Otras definiciones kantianas del término 
«Ilustración»

Una definición muy similar es reiterada por Kant sólo dos 
años después en una nota del escrito titulado ¿Qué signi-
fica orientarse al pensar?, el cual fue publicado en 1786. 
«Pensar por cuenta propia –escribe allí– significa buscar 
dentro de uno mismo (o sea, en la propia razón) el criterio 
supremo de la verdad; y la máxima de pensar siempre por 

4. Herder, Cartas relativas al fomento de la humanidad, 79; SW XVII 
404.
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sí mismo es lo que mejor define a la Ilustración. La Ilustra-
ción no consiste, como muchos se figuran, en acumular 
conocimientos, sino que supone más bien un principio 
negativo en el uso de la propia capacidad cognoscitiva, 
pues con mucha frecuencia quien anda más holgado de 
saberes es el menos ilustrado en el uso de los mismos. Ser-
virse de la propia razón no significa otra cosa que pregun-
tarse a sí mismo si uno encuentra factible convertir en 
principio universal del uso de su razón el fundamento por 
el cual admite algo o también la regla resultante de aque-
llo que asume. Esta prueba puede aplicarla cualquiera 
consigo mismo; y con dicho examen verá desaparecer al 
momento la superstición y el fanatismo, aun cuando no 
posea ni de lejos los conocimientos que le permitirían re-
batir ambos con argumentos objetivos. Implantar la Ilus-
tración en sujetos individuales mediante la educación es 
relativamente sencillo, pues basta con que los jóvenes se 
vayan acostumbrando a esta reflexión desde una tempra-
na edad. Pero ilustrar a toda una época es cuestión de mu-
cho tiempo, pues hay muchos obstáculos externos que di-
ficultan e impiden ese tipo de educación»5.

Pensar por sí mismo sigue siendo lo que mejor define 
a la Ilustración. Además no hay que confundir a ésta con 
una simple acumulación de conocimientos. El ilustrado 
no tiene por qué ser necesariamente un erudito, sino al-
guien que sepa utilizar convenientemente sus recursos 
intelectuales y se interrogue a sí mismo por las razones 
que le hacen asumir una determinada pauta de conduc-
ta, preguntándose tan sólo si dicha regla podría ser asu-

5. Cfr. ¿Qué signifi ca orientarse al pensar?, Ak. VIII 146-147 nota.
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mida por cualquier otro como un principio de actuación 
universal. Después de todo, ésa es la esencia del criterio 
ético acuñado por Kant en su Fundamentación para una 
metafísica de las costumbres (1785), compulsar si mi 
máxima pudiera valer como ley universal, o sea, que pu-
diera ser adoptada como propia por los demás bajo cua-
lesquiera circunstancias.

Quien piense por cuenta propia evitará sucumbir tan-
to a la superstición como al fanatismo, nos dice también 
Kant en el citado pasaje de ¿Qué significa orientarse al 
pensar? Algo en lo que insistirá cuatro años después, en 
1790, cuando publique su tercera Crítica (esa Crítica del 
discernimiento que merced a Morente se solía conocer 
en castellano como Crítica del Juicio). En el § 40 de dicha 
obra Kant nos brinda una nueva definición referente a la 
Ilustración, si bien es cierto que lo hace colateralmente, 
al hablarnos de las máximas del sentido común, las cua-
les no serían otras que éstas: 1) pensar por cuenta pro-
pia, 2) pensar adoptando el punto de vista que tienen los 
demás y 3) mostrarse consecuente con uno mismo al 
pensar. Según el razonamiento que Kant hace aquí, 
cuando se busca un juicio que deba servir como regla 
universal, nada resulta más natural que abstraer del mis-
mo toda emoción y aliciente personal, para intentar te-
ner un juicio lo más objetivo posible. Lo contrario del 
pensar por uno mismo equivale a dejarse guiar sin más 
por los prejuicios y la superstición. La Ilustración, por 
tanto, no significaría justamente sino liberarse de los 
prejuicios y la superstición6.

6. Cfr. Crítica del discernimiento, Ak. V 294.
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Los prejuicios, la superstición y el fanatismo represen-
tan las cadenas de que debe liberarnos esa Ilustración 
propugnada por Kant. Para ejercitarla bastaría con apli-
car las tres máximas del sentido común, a saber, pensar 
siempre por sí mismo sin perder de vista el parecer aje-
no, siendo luego consecuente con todo ello. De nuevo 
Kant recurre a una nota para explayarse sobre la Ilustra-
ción: «Se ve pronto que la Ilustración es asunto fácil in 
thesi, pero arduo y lento in hypothesi, pues no permane-
cer pasivo con su razón, sino ser siempre autolegislador, 
es algo, ciertamente, muy fácil para el ser humano que 
tan sólo quiere adecuarse a su fin esencial, y que no pre-
tende saber aquello que está por encima de su entendi-
miento. Pero como apenas si cabe evitar la aspiración ha-
cia esto último y como nunca faltarán otros que prometan 
con mucha seguridad poder satisfacer este deseo de sa-
ber, por ello es muy difícil mantener o elaborar lo mera-
mente negativo (que constituye la auténtica Ilustración) 
en el modo de pensar (particularmente en el público)»7.

2. Los tutores del pueblo y el papel de la filosofía

Aquel que pretenda transgredir los límites de su capaci-
dad cognoscitiva se convertirá en una presa fácil del fa-
natismo y la superstición, pues nunca faltarán volunta-
rios que le ofrezcan absurdas recetas para satisfacer esa 
estéril curiosidad. En ¿Qué es la Ilustración? Kant había 
llamado a estos voluntarios «tutores». Dichos tutores no 

7. Cfr. Crítica del discernimiento, Ak. V 294 nota.
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aspirarían a ser el mentor de sus pupilos para orientarles 
y aconsejarles hasta que puedan valerse por sí mismos. 
Bien al contrario, pretenderían ejercer una tutela vitali-
cia que impidiese su plena emancipación. Por desgracia, 
el diagnóstico kantiano en este punto continúa siendo 
tan certero como desolador. Todavía hoy son muchos los 
que prefieren seguir confortablemente instalados en una 
suerte de infancia intelectual y moral, sin tomarse nunca 
la molestia de asumir sus propias responsabilidades ni 
mucho menos pensar por cuenta propia, optando en 
todo momento por seguir pautas ajenas.

Desde luego, siempre nos encontraremos con alguien 
bien dispuesto a regular nuestra existencia: un médico 
que nos prescriba nuestra dieta, un sacerdote que nos 
evite apelar a nuestra conciencia o un abogado que 
nos dicte las normas a seguir en cada momento. Kant re-
tomará este argumento en la última de sus obras publica-
das. Me refiero a El conflicto de las Facultades (1798). 
Allí se refiere con toda mordacidad al papel jugado por 
los médicos, abogados y sacerdotes como instrumentos 
del gobierno para manejar a sus administrados. Cual-
quiera de nosotros desea indudablemente tener una vida 
tan larga como saludable, además de ver preservado su 
patrimonio y encontrar algo que nos consuele de la 
muerte. «Según el instinto natural –escribe Kant–, el mé-
dico habría de ser el personaje más importante para el 
hombre, al tratarse de quien prorroga su vida, luego le 
seguiría en importancia el jurista, que se compromete a 
velar por sus bienes materiales y sólo en último lugar 
(casi en el umbral de la muerte), aun cuando esté en jue-
go la dicha eterna, se buscaría al sacerdote; pues incluso 
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este mismo, por mucho que aprecie la felicidad del mun-
do futuro, al no tener ningún testimonio de la misma, le 
reclama vehementemente al médico el permanecer un 
ratito más en este valle de lágrimas»8.

Desgraciadamente, observa Kant, «el pueblo no cifra 
su máxima dicha en la libertad, sino en sus fines natura-
les», los cuales vienen a quedar concretizados en los tres 
aspectos ya señalados, es decir, gozar de buena salud, te-
ner a salvo nuestro dinero y superar de algún modo el 
 temor a la muerte. La filosofía, sin embargo, «sólo puede 
admitir todos esos deseos a través de prescripciones to-
madas de la razón y, permaneciendo adicta al principio 
de la libertad, se limita a sostener aquello que el hombre 
debe y puede hacer; vivir honestamente, no cometer in-

justicias, mostrarse moderado en el goce y paciente en la 
enfermedad, ateniéndose sobre todo a la espontaneidad 
de la Naturaleza; para todo esto no se requiere, claro está, 
una gran sabiduría, pues en gran parte todo se reduce al 
hecho de que uno refrene sus inclinaciones y confíe la ba-
tuta a su razón, algo que, sin embargo, no le interesa en 
absoluto al pueblo por representar un esfuerzo personal»9.

Pero el pueblo encuentra en los preceptos recién enu-
merados una mala alternativa para su inclinación a gozar 
y su aversión a cultivarse, por lo que sus reivindicaciones 
rezarían más o menos así, según nos dice literalmente 
Kant: «“Lo que parlotean ustedes, señores filósofos, ya 
lo sabía por mi cuenta desde hace mucho tiempo; lo que 
a mí me interesa averiguar de vosotros en vuestra condi-

8. Cfr. El con� icto de las Facultades, Ak. VII 22.
9. Cfr. El con� icto de las Facultades, Ak. VII 30.



18

Roberto R. Aramayo

ción de sabios es más bien esto: ¿Cómo podría, aun 
cuando hubiese vivido como un desalmado, procurarme 
a última hora un billete de ingreso al reino de los cielos?; 
¿cómo podría, aun cuando no tuviese razón, ganar mi 
proceso?; y ¿cómo podría, aun cuando hubiese usado y 
abusado a mi antojo de mis fuerzas físicas, seguir estando 
sano y tener una larga vida? Para eso habéis estudiado y 
debierais saber más que cualquiera de nosotros (a quie-
nes calificáis de idiotas), cuya única pretensión es la de 
tener buen juicio”. Da la impresión –apostilla el Kant 
de El conflicto de las Facultades– de que el pueblo se di-
rigiera al erudito como a un adivino o a un hechicero fa-
miliarizado con las cosas sobrenaturales; pues el igno-
rante gusta de forjarse una idea exagerada acerca de las 
cualidades del sabio a quien exige algo excesivo. Por eso 
resulta fácil presumir que, si alguien es lo bastante osado 
como para hacerse pasar por taumaturgo, éste conquis-
tará al pueblo y le hará abandonar con desprecio el ban-
do de la Facultad de Filosofía»10, o sea, el de la libertad.

Esa libertad que propugna la filosofía tiene un alto 
precio: esforzarse a pensar por uno mismo sin la guía de 
un tutor que nos pueda relevar en tan fastidiosa tarea. 
Como el niño que aprende a caminar, al principio el paso 
es titubeante y resulta inevitable dar algún tropiezo, pero 
luego el paso se vuelve cada vez más firme y seguro. Se 
trata de combatir la cobarde pereza que nos impide ca-
minar por nuestra cuenta y riesgo, sin asir la mano del 
tutor de turno. En 1784 Kant aludía genéricamente a 
unos tutores que se ofrecen voluntarios para dirigir la 

10. Cfr. Op. cit., Ak. VII 30-31.
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vida de la gente, imposibilitando con ello que abando-
nen su «minoría de edad» y sigan precisando andaderas 
ajenas. Catorce años más tarde dichos tutores quedan 
personificados por antonomasia en los tres colectivos 
profesionales ya mencionados, a saber: médicos, juris-
consultos y clérigos, quienes –a su modo de ver– se mos-
trarían extremadamente propicios a hacerse pasar por 
taumaturgos ante los ojos del pueblo. Al filósofo le toca-
ría oponérseles públicamente, no para derribar sus doc-
trinas, sino para desmentir esa fuerza mágica que se les 
atribuye de un modo supersticioso. 

Merced a esa supersticiosa magia el pueblo cree, por 
ejemplo, que gracias al cumplimiento de ciertos ritos o 
formalidades religiosas pueden lavarse automáticamente 
los más execrables crímenes, con tal de creer a pie junti-
llas en unas doctrinas cuyo auténtico significado ni si-
quiera se intenta comprender jamás o, dentro del ámbito 
jurídico, que la observancia literal de una determinada 
ley nos impida preguntarnos por cuál fue su espíritu ini-
cial y, por lo tanto, si cabe acomodar éste a unas nuevas 
circunstancias, por no hablar del cuidado de nuestra 
propia salud, la cual es encomendada ciegamente a los 
facultativos del ramo. Kant derrocha toda su ironía so-
bre unos tutores que se hallarían cuando menos tan en-
cadenados como sus pupilos a los manuales al uso. Pues 
el teólogo bíblico no podría tomar sus doctrinas de la ra-
zón, sino únicamente de la Biblia, ni el profesor de De-
recho extraer sus teorías del derecho natural, teniendo 
que limitarse a entresacarlas del código civil, al igual que 
un médico no habría de fundamentar su terapéutica en 
la fisiología del cuerpo humano, sino que se vería obliga-
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do a consultar un vademécum de medicina conveniente-
mente sancionado por las autoridades competentes.

Las Facultades de Teología, Derecho y Medicina re-
presentaban para Kant el ala derecha del parlamento 
universitario, en tanto que la de filosofía constituía su ala 
izquierda. Mientras que las primeras han de salvaguar-
dar los estatutos del gobierno, los filósofos representa-
rían algo así como el partido de una eterna oposición, 
puesto que nunca estarían llamados a ejercer el poder, 
aun cuando siempre deban asesorar a quien lo detenta. 
En el artículo secreto de Hacia la paz perpetua (1795) 
Kant dejó escrito lo siguiente: «No cabe confiar en que 
los reyes filosofen o esperar que los filósofos lleguen a 
ser reyes, pero tampoco hay que desearlo, porque deten-
tar el poder corrompe inexorablemente aquella libertad 
que debe caracterizar al juicio de la razón. Sin embargo, 
es imprescindible que los reyes no hagan desaparecer o 
acallar a la casta de los filósofos y que, por el contrario, 
les dejen hablar públicamente para que iluminen su 
tarea»11. Al entender de Kant, ésa es justamente la mi-
sión de los filósofos: alumbrar el camino a todos los de-
más, ya se trate del gobierno, de los teólogos o de los ju-
ristas.

Suele creerse –comenta Kant– que la filosofía debe ofi-
ciar como sirvienta de la teología, pero no se aclara si 
debe precederla con la luz de su antorcha o seguirla su-
jetando la cola de su regio manto. «Incluso cabría conce-
der a la Facultad de Teología la arrogante pretensión de 
que la Filosofía sea su sierva (aunque siempre subsista la 

11. Cfr. Hacia la paz perpetua, Ak. VIII 369.
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duda de si ésta precede a su graciosa señora portando la 
antorcha o va tras ella sujetándole la cola del manto), con 
tal de que no la despidan o le tapen la boca; pues justa-
mente esa modesta pretensión de ser libre, […] tan sólo 
para descubrir la verdad en provecho de cada ciencia 
[…] debe recomendarla ante el propio gobierno como 
nada sospechosa y del todo imprescindible»12. «El juris-
ta, que tiene como símbolo de su oficio la balanza del de-
recho y la espada de la justicia, se sirve comúnmente de 
la espada, no sólo para mantener apartada de la balanza 
cualquier influencia extraña, sino también para ponerla 
en esa balanza cuando no quiere que se hunda uno de los 
platillos; el jurista que no es al mismo tiempo filósofo tie-
ne la enorme tentación de hacer esto, porque su cometi-
do es aplicar sin más las leyes existentes, mas no indagar 
si precisan una mejora»13.

3. Uso privado/uso público de la razón: ¿un antídoto 
contra las revoluciones?

Esta indagación sería el quehacer del filósofo, tal como 
señala Kant en Hacia la paz perpetua (1795) y El conflicto 
de las Facultades (1798). Ahora bien, en ¿Qué es la Ilus-
tración? (1784) este papel lo podía ejercer cualquier per-
sona instruida (Gelehrte) que tuviese una opinión forma-
da sobre un determinado asunto. La Ilustración sólo 
requiere libertad, la más inofensiva de las libertades 

12. Cfr. El con� icto de las Facultades, Ak. VII 28.
13. Cfr. Hacia la paz perpetua, Ak. VIII 69.
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– precisa Kant–, libertad para hacer un uso público de la 
propia razón, expresando por escrito nuestras críticas y 
argumentos ante aquel público que configura el mundo 
de los lectores (Leserwelt). A este uso público Kant con-
trapone un uso privado, esto es, un uso restringido a cier-
to ámbito, un uso particular y no general. Todo aquel 
que forme parte de la maquinaria del Estado debe ate-
nerse a este uso privado, en tanto que desempeñe una 
determinada función o encomienda. Los ejemplos que 
aduce Kant son el del soldado que cumple una orden, el 
de un ciudadano a la hora de pagar sus impuestos y el del 
sacerdote cuando prepara sus homilías para los miem-
bros de su parroquia.

Que un oficial discutiera la orden impartida por un su-
perior al ir a ejecutarla resquebrajaría esa disciplina que 
requiere todo ejército y por ello ha de limitarse a cumplir 
sus órdenes, aun cuando luego pueda verter sus observa-
ciones por escrito, como especialista en el tema, para de-
nunciar las deficiencias que haya detectado y tender a 
subsanarlas. A la hora de pagar los impuestos, el ciuda-
dano debe hacerlo sin rechistar, porque lo contrario po-
dría dar lugar a una insumisión fiscal generalizada, pero 
eso no es óbice para que posteriormente publique sus 
alegaciones contra la inconveniencia o injusticia de tales 
tributos. De igual modo, las homilías que un sacerdote 
dirige a sus feligreses habrán de ajustarse al credo profe-
sado por su Iglesia, dado que fue aceptado en su seno 
bajo esa condición. Cuanto enseña en función del puesto 
que desempeña será presentado como algo con respecto 
a lo cual él no es libre para enseñarlo según su propio cri-
terio, habida cuenta de que ha sido emplazado a expo-
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nerlo según una prescripción ajena, si bien como espe-
cialista en la materia tenga plena libertad para exponer a 
los lectores interesados por el asunto sus discrepancias y 
juicios personales al respecto.

Reparemos en la paradoja que conlleva este último 
ejemplo del distingo kantiano entre uso público y uso 
privado de la propia razón. En cuanto sacerdote no es li-
bre, ni tampoco le cabe serlo, al estar ejecutando un en-
cargo ajeno; en cambio, como alguien docto que habla 
mediante sus escritos al público en general, esto es, al 
mundo, dicho sacerdote disfruta de una libertad ilimita-
da para usar públicamente su razón y hablar en su pro-
pio nombre. Al sarcástico Hamann esta distinción kan-
tiana le parecerá tan cómica como distinguir entre lo 
digno de risa y lo risible. «¿Para qué me sirve –dirá Ha-
mann en Una carta sobre la Ilustración– el traje de fiesta
de la libertad, si en casa tengo que llevar el delantal de la delantal
esclavitud?»14.

Sin embargo, Kant sí estaba plenamente convencido 
de que su distinción entre uso público y uso privado de 
la razón comportaba una indudable ventaja, puesto que 
bien aplicada podía evitar el recurso a la revolución. 
Esto lo vio muy bien Erhard en su escrito de 1795 Sobre 
el derecho del pueblo a una revolución: «Es posible –lee-
mos allí– que las constituciones se adapten a los diferen-
tes grados de emancipación, impidiendo de este modo la 
verdadera revolución, hasta el extremo de que todo su-
cede poco a poco e imperceptiblemente la constitución 
consigue su correcta forma moral. Igual que se dice que 

14. Cfr. ¿Qué es Ilustración?, Tecnos, Madrid, 1993, p. 35.
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el pueblo es culpable de su minoría de edad, también se 
puede afirmar del gobierno que él fue el culpable de 
toda revolución, al no haberse sabido adaptar a la eman-
cipación o no respetar los derechos humanos del pueblo. 
Feliz es el Estado en donde su gobierno es constante-
mente tan justo como para tratar al pueblo en corres-
pondencia con lo exigido por la Ilustración. En tal Esta-
do ocurre lo que pasa en otros a través de la revolución;
sin embargo, a este tipo de Estado se llega por la evolu-
ción producida merced a la Ilustración»15. Kant apuesta 
decididamente por la vía de una paulatina reforma cons-
titucional que vaya mejorando ésta poco a poco y haga 
superfluo el recurrir a un traumático proceso revolucio-
nario. «Mediante una revolución –leemos en ¿Qué es la 
Ilustración? (Ak. VIII 36)– quizá se logre derrocar un 
despotismo personal, así como la opresión generada por 
su codicia y ambición, pero nunca logrará establecer una 
verdadera reforma en el modo de pensar» ni emancipar-
nos, por tanto, del prejuicio y de la superstición.

Al contrario que Erhard, Kant jamás admitió que un 
pueblo tuviese derecho alguno a la revolución, aunque 
fuera para derrocar a la más execrable de las tiranías. En 
La metafísica de las costumbres (1797), Kant afirma tajan-
temente: «Contra el supremo legislador del Estado no 
hay ninguna resistencia legítima por parte del pueblo; 
no existe ningún derecho de revolución para rebelarse o 
atentar contra su persona, ni siquiera bajo el pretexto de 
que abusa tiránicamente del poder. El más mínimo in-
tento en ese sentido supone un crimen de alta traición y 

15. Cfr. Op. cit., pp. 95 y 97.
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el traidor ha de ser castigado con la muerte»16. Kant está 
repitiendo aquí los argumentos explicitados en su Teoría 
y práctica de 1793: «Toda oposición contra el supremo 
poder legislativo, toda incitación que haga pasar a la ac-
ción el descontento de los súbditos, todo levantamiento 
que estalle en rebelión, es el delito supremo y más puni-
ble de una comunidad, porque destruye sus fundamen-
tos. Y esta prohibición es incondicionada, de suerte que, 
aun cuando aquel poder o su agente –el jefe del Estado– 
haya llegado a violar el contrato originario y a perder con 
eso, ante los ojos del súbdito, el derecho a ser legislador 
por autorizar al gobierno para que proceda de modo ab-
solutamente despótico (tiránico), a pesar de todo sigue 
sin estar permitida al súbdito ninguna oposición a título 
de contraviolencia»17.

Estas contundentes afirmaciones en contra de un pre-
sunto derecho a rebelarse contra el despotismo y la tira-
nía las vierte alguien que, por otra parte, simpatizó abier-
tamente con los levantamientos de Irlanda o la sublevación 
de las colonias norteamericanas, además de manifestar 
un encendido entusiasmo hacia los revolucionarios fran-
ceses. Pero este doble rasero no significa que Kant sea in-
consecuente consigo mismo, sino que aplica distintos en-
foques a uno y el mismo problema. Felipe González 
Vicén lo explica muy bien en su libro La filosofía del Es-
tado en Kant: «El problema de resistencia al poder no es 
tratado por Kant desde el punto de vista histórico de su 
posible justificación o no justificación, sino sólo como un 

16. Cfr. Metafísica de las costumbres, Ak. VI 320.
17. Cfr. Teoría y práctica…, Ak. VIII 299.


